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Septiembre 2022
Bluefields, Región Autónoma Costa Caribe Sur
Informe de la Organización de Mujeres Afrodescendientes de Nicaragua (OMAN), el Gobierno Comunal Creole de Bluefields (GCCB) y la Alianza de Pueblos Indígenas y Afrodescendientes (APIAN), ante el Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas sobre la situación de los pueblos afrodescendientes Creole y Garífuna.
 
(Referido a los Artículos 2, 3, 6, 7, 9, 10, 12, 14, 19, 24, 25, 26 y 27 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos)

País: Nicaragua

Este informe sobre el estado de cumplimiento del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (en adelante, el Pacto) por el Estado de Nicaragua (en adelante, el Estado) respecto de la población afrodescendiente (creoles y garífunas) en la Costa Caribe de Nicaragua, es presentado al Comité de Derechos Humanos (en adelante, el Comité) por la Organización de Mujeres Afrodescendientes de Nicaragua (OMAN)[footnoteRef:1] , el Gobierno Comunal Creole de Bluefields (GCCB)[footnoteRef:2] y la Alianza de Pueblos Indígenas y Afrodescendientes de Nicaragua (APIAN)[footnoteRef:3].  [1:  Conformada en el año 2006 con el objetivo de organizar, visibilizar y empoderar a la mujer afro-descendiente de Nicaragua para la defensa de sus derechos políticos, eliminar la discriminación racial y gestionar oportunidades para esta  población.]  [2:  Organizado conforme la Ley de Demarcación y Titulación de Tierras comunales (Ley 445), el cual reorganiza a la comunidad negra creole de Bluefields a partir del año 2004 en la demanda por sus derechos territoriales.]  [3:  Organizada en el año 2015 para la defensa de los derechos de las tierras ancestrales comunales de los pueblos indígenas y afrodescendientes, para la conservación ambiental, el saneamiento territorial y el fortalecimiento de las organizaciones y gobiernos comunales y territoriales.] 


Este Informe se pronuncia sobre aspectos abordados en el Cuarto Informe del Estado ante el Comité y responde a temas planteados en la Lista de Cuestiones[footnoteRef:4], particularmente, en los párr. 2, 3, 21, 23, 26 y 27, brindando información actualizada respecto del Informe presentado en septiembre 2020, por lo que solicitamos al Honorable Comité sustituir dicho Informe por el presente.   [4:  Comité de Derechos Humanos. Lista de Cuestiones relativa al Cuarto Informe Periódico de Nicaragua.Doc. CCPR/C/NIC/Q/4. 29 de noviembre de 2019.] 


Resumen Ejecutivo

Este Informe aborda la situación de los pueblos afrodescendientes (creoles y garifunas)[footnoteRef:5] en Nicaragua, identificando los patrones de violaciones a los derechos reconocidos en el Pacto, que tienen el carácter de ser sistemáticas. Evidenciamos los obstáculos que enfrentamos para ejercer nuestros derechos a organizarnos de acuerdo a nuestras propias costumbres y tradiciones, y de tomar decisiones en nuestras asambleas comunales así como de ejercer el derecho a elegir y de ser consultados en los temas de interés de acuerdo al consentimiento libre, previo e informado (CLPI) y conforme las leyes. Demandamos cese la imposición de decisiones del gobierno nacional (como las concesiones y explotación de recursos) a través de sus operadores políticos regionales identificados en las alcaldías y los  Consejos Regionales Autónomos, que provocan división y conflictos en las comunidades afrodescendientes. [5:  Los afrodescendientes en Nicaragua. El Nuevo Diario, 23 de febrero de 2011. Disponible en: https://www.elnuevodiario.com.ni/opinion/95387-afrodescendientes-nicaragua/] 


Múltiples acciones que identificamos en este Informe, también confirman que los Consejos y Gobiernos Regionales Autónomos instalados en la Costa Caribe desde 1990 en el marco de la Ley de Autonomía (1987), son los que ahora violan los derechos comunales del pueblo afrodescendiente contraviniendo su mandato, como se observa en la sesión del Consejo Regional Autónomo del Caribe Sur (CRACCS) para aprobar el proyecto de ley del Gran Canal Interoceánico de Nicaragua (2013), en el caso de la hidroeléctrica Tumarín[footnoteRef:6] en la Región Autónoma de la Costa Caribe Sur (RACCS) en el proyecto de la Palma Africana en el territorio de Pearl Lagoon y Kukra Hill[footnoteRef:7] en la misma región autónoma y más recientemente con el proyecto del Bioclima,[footnoteRef:8] aprobado por el Fondo Verde del Clima(FVC) para Nicaragua en noviembre del 2020.  [6:  Nicaragua transfiere lotes de tierra a la Central Hidroeléctrica de Nicaragua (chn) para el proyecto hidroeléctrico en Tumarin Municipio de La Cruz de Rio Grande en la Región autónoma Caribe Sur. Disponible en: https://www.laprensa.com.ni/2017/09/05/nacionales/2291867-estado-transfiere-tierras-a-chn ]  [7:  Los dos primeros a la fecha son proyectos fallidos, aun cuando afectaron a los pobladores del territorio por el que estaba previsto pasara el Canal y a los pobladores de Apawás, respectivamente. De los tres proyectos, el único que se ejecutó fue el proyecto de Palma Africana.]  [8:  Aprobacion del proyecto Bioclima por el Fondo Verde del Clima (FVC) para Nicaragua. Disponible en: Fondo Verde aporta $64 millones a proyecto Bio-CLIMA – Ey Boricua] 


Así, la propiedad comunal de los pueblos afrodescendientes está desprotegida, debido a que el  Estado aprueba megaproyectos sin contar con el CLPI de dichos pueblos, impidiéndoles ejercer su derecho de participar en la toma de decisiones concernientes a la administración de sus territorios, lo que repercute en su economía y su participación en la vida política.

Respecto de la participación y los derechos de la población afrodescendiente en los procesos electorales nacionales y regionales, se confirma que éstos continúan siendo irrespetados por la falta de impulso a las reformas a la Ley Electoral ordenadas hace diecisiete años por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) en la sentencia dictada en el caso Yátama[footnoteRef:9]. [9:   Sentencia Yatama vs Nicaragua en la Corte IDH. Disponible en: seriec_127_esp.pdf. (corteidh.or.cr)] 


Adicionalmente, las personas defensoras de derechos humanos enfrentan importantes obstáculos para gestionar ante las instituciones del Estado porque se impone la afiliación política partidaria, que determina los resultados ante las autoridades, entre ellas, las de administración de justicia. El informe además confirma que la discriminación racial en Nicaragua es evidente y se agrava respecto de la mujer afrodescendiente, como lo demuestran las dificultades que éstas enfrentan para acceder a la justicia. 
Respecto al derecho de ejercer el gobierno comunal y el derecho de organizarse que tiene la población afrodescendiente, las demandas presentadas ante los juzgados de la RACCS y la Corte Suprema de Justicia (CSJ) por la creación de gobiernos comunales paralelos en el territorio de Bluefields, Orinoco y Pearl Lagoon, han sido frecuentemente irrespetadas. Es más, el CRACCS se arrogó el derecho de crear un Manual para la Certificación de Autoridades Comunales y Territoriales (2020) y un Manual para la Consulta Libre, Previa e Informada (2020) con el propósito de decidir por los comunitarios sobre su tierra comunal.

Concerniente a  la certificación de autoridades, destacamos sentencias ya dictadas de la CSJ como es la sentencia 1199 en el caso de la certificación de la autoridad comunal de Bluefields, que declaró de oficio la deserción del amparo interpuesto desde el 27 de agosto 2014. Esta sentencia fue ocultada del conocimiento de la comunidad creole por ocho años[footnoteRef:10] y de Nora Newball, en particular, a quien la CSJ le aceptó la solicitud de ser parte del recurso como tercera afectada, en su calidad de Coordinadora del Gobierno Comunal de Bluefields electa en asamblea comunal para el  periodo 2013-2017. [10:  Creoles reclaman a la Corte por retardación de Justicia. Noticias de Bluefields. 16  august 2017. Disponible en: https://www.facebook.com/NotiBluefields/posts/878832255605058 ] 


El Informe concluye proponiendo recomendaciones orientadas a destacar la necesidad de educar a la población nicaragüense para respetar los derechos de los pueblos afrodescendientes, y sus derechos consuetudinarios  así como la necesidad de identificar e implementar mecanismos para el ejercicio pleno de sus derechos enmarcados en sus tradiciones y costumbres, en la protección de sus tierras comunales y su autonomía, en el marco del Decenio (2015-2024) que las Naciones Unidas declaró para estos pueblos

I. Introducción 

1. Los pueblos afrodescendientes en Nicaragua representan menos del 5% de la población nicaragüense.[footnoteRef:11] La población garifuna[footnoteRef:12] es de aproximadamente 5,000 personas.[footnoteRef:13] Respecto de los creoles, la población es de 18,890 personas ubicadas en el Caribe Norte (Bilwi, zona de las minas) y el Caribe Sur[footnoteRef:14] remontándose sus orígenes a finales del siglo XVI, con la llegada a la Costa Caribe de europeos y africanos y su interacción con la población amerindia. Los creoles se asentaron principalmente en la zona de Bluefields, Laguna de Perlas y Corn Island”.[footnoteRef:15] La población garífuna se ubica principalmente en la Cuenca de Laguna de Perlas en la RACCS.[footnoteRef:16]  [11:  PNUD. Informe de Desarrollo Humano de la Costa Caribe. 2005, Gráfico No. 3 pág.300. Disponible en: Informe de Desarrollo Humano 2005 de la Costa Caribe nicaragua | Human Development Reports (undp.org)]  [12:  Las comunidades Garífunas o “Caribes Negros” son de origen y lengua Arawak, provienen de la mezcla de los Igneri (Arawakos) que habitaban las Islas de San Vicente (Yuruméina) y Dominica y de los Kallinagu (o Caribe) de la Guyana Caribe o Galibi, cuya lengua era de la familia Kallina”. Disponible en: Garifuna: características, ubicación, cultura, y mucho más (hablemosdeculturas.com)  .]  [13:  Ley de declaración de la cultura garífuna como patrimonio cultural inmaterial de la nación, Ley N°. 886, publicada en La Gaceta, N°. 215 del 12 de noviembre de 2014. Disponible en: Leyes 886 (asamblea.gob.ni)]  [14:  Según el estudio sobre Pueblos Originarios y Afrodescendientes de Nicaragua elaborado por la universidad URACCAN (2019). Disponible en: https://www.uraccan.edu.ni/sites/default/files/2019-0/Manual%20Interpretacio%CC%81n%20Mapas%20-%20WEB.pdf]  [15:  Ibid. ]  [16:  Ibid.] 


2. Esta información sin embargo necesita actualizarse dado que Nicaragua no ha realizado un Censo desde 2005, por tanto no se conoce con certeza a cuántos miembros asciende la población afrodescendiente y qué porcentaje actualmente  representa en la población nicaragüense, para luego conocer cómo están sus índices y condiciones de vida.

3. La cultura del pueblo garífuna ha sido declarada desde 2001 por la UNESCO como patrimonio de la humanidad. Sin embargo hoy en día su supervivencia física y cultural se encuentra en riesgo[footnoteRef:17] . Por otra parte, a fin de proteger y promover la educación intercultural, la inclusividad y la equidad de género, la UNESCO recientemente seleccionó también a la ciudad de Bluefields para unirse a la Red Mundial de Ciudades del Aprendizaje de la UNESCO (GNLC) en reconocimiento a  ¨sus destacados esfuerzos por hacer del aprendizaje a lo largo de la vida una realidad para todos a nivel local¨[footnoteRef:18]. [17:  Festejan garífunas de Nicaragua y de otros pueblos su Día Nacional. La Voz del Sandinismo, 23 de noviembre de 2013. Disponible en: https://www.lavozdelsandinismo.com/nicaragua/2013-11-23/festejan-garifunas-de-nicaragua-y-de-otros-pueblos-su-dia-nacional/]  [18:  Granada, Bluefields y Juigalpa se unen a red mundial de Ciudades del Aprendizaje de la Unesco - Nicaragua Actual] 


II. Contexto 

4. Con el reconocimiento constitucional[footnoteRef:19] del “Estatuto de Autonomía de las Regiones de la Costa Atlántica de Nicaragua (en adelante la Ley 28)[footnoteRef:20]; el Estado de Nicaragua hace un intento de reafirmar los derechos de los pueblos indígenas y comunidades étnicas de la Costa Atlántica de Nicaragua, sin embargo persisten problemas culturales, sociales, económicos y políticos para lograr la autodeterminación de estos pueblos.  [19:   Arto. 89,90,91,180,181 Cn. Disponible en: LA_CONSTITUCION_POLITICA_Y_SUS_REFORMAS(3).pdf (poderjudicial.gob.ni)]  [20:  Ley No. 28, Estatuto de Autonomía de las Regiones de la Costa Caribe de Nicaragua con sus reformas incorporadas. Publicada en La Gaceta No. 155 del 18 de agosto de 2016. Disponible en: LEY DE REFORMA A LA LEY Nº.28, ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LAS REGIONES DE LA COSTA CARIBE DE NICARAGUA. (asamblea.gob.ni)] 


6. En el 2003 se aprobó la Ley de Demarcación Territorial (ley 445)[footnoteRef:21] la cual reconoce derechos colectivos de las tierras y territorios para las comunidades étnicas (afrodescendientes) de forma colectiva (tierras comunales). Dicha Ley establece que las tierras comunales no se pueden gravar y son inembargables, inalienables e imprescriptibles[footnoteRef:22].  [21:  Ley 445. Ley de Régimen de propiedad comunal de los pueblos indígenas y comunidades étnicas de las regiones autónomas de la Costa Atlántica de Nicaragua y de los ríos Bocay, Coco, Indio y Maíz, publicada en La Gaceta No. 16 del 23 de enero de 2003. Disponible en: LEY DE RÉGIMEN DE PROPIEDAD COMUNAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y COMUNIDADES ÉTNICAS DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA ATLÁNTICA DE NICARAGUA Y DE LOS RÍOS BOCAY, COCO, INDIO Y MAÍZ (asamblea.gob.ni)]  [22:  Ley 445, art. 3. Definiciones de la Ley 445.] 


7. Por ello, los pueblos indígenas y afrodescendientes cuestionan la falta de voluntad del gobierno nacional para concluir la V etapa prevista en la ley que es el saneamiento territorial, cuestionan además el cercenamiento del territorio de las Regiones Autónomas con el decreto presidencial No. 15-2011[footnoteRef:23] que anexó los municipios de El Rama, Muelle de los Bueyes y Nueva Guinea al departamento de Chontales, afectando el proceso de demarcación territorial del pueblo afrodescendiente creole de Bluefields.  [23:  DECRETO No. 15-2011, aprobado el 24 de Marzo del 2011, publicado en La Gaceta No. 65 del 05 de abril del 2011. Disponible en: gaceta 65-2011.P65 (cse.gob.ni)] 


8. En el año 2010 la Asamblea Nacional adoptó[footnoteRef:24] el Convenio No. 169 de la OIT y reconoció que el término  Tribal aplica a las comunidades afrodescendientes creoles y garífunas.  [24:  La Gaceta No. 105 del 4 de Junio del 2010. Asamblea Nacional. Managua. Disponible en: DECRETO DE APROBACIÓN DEL CONVENIO SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES, 1989 (CONVENIO 169 DE LA OIT) (asamblea.gob.ni)] 


9. Adicionalmente, en 2011, la Asamblea Nacional aprobó la Ley de Trato Digno y Equitativo a Pueblos Indígenas y Afrodescendientes[footnoteRef:25] cuyo objeto es regular y garantizar el trato justo e igualitario a estos pueblos de la Costa Caribe, del Alto Wangky y del Pacífico, Centro y Norte del país; sin embargo, dicha ley no es puesta en práctica y la discriminación y el racismo continúan, permanecen impunes y en algunos casos incluso se han normalizado entre la ciudadanía. [25:  Ley de trato digno y equitativo a pueblos indígenas y afro-descendientes, Ley N°. 757, publicada en La Gaceta, N°. 96 del 26 de Mayo de 2011. Disponible en: LEY DE TRATO DIGNO Y EQUITATIVO A PUEBLOS INDÍGENAS Y AFRO-DESCENDIENTES. (asamblea.gob.ni)] 


10. Fue en el 2014, mediante una reforma constitucional que se reconoció que las personas afrodescendientes tienen una identidad propia en el país[footnoteRef:26] y se menciona por primera vez en la Constitución el término afrodescendientes para definir a los pueblos creoles y garífunas. Respecto al desarrollo de políticas públicas, la población afrodescendiente de Nicaragua vio en el lema “Reconocimiento, Justicia y Desarrollo”  del Decenio de los Pueblos Afrodescendientes[footnoteRef:27] la oportunidad de demandar derechos históricamente ignorados por el Estado. [26:  Constitución de Nicaragua. Art. 5. Son principios de la nación nicaragüense, la libertad, la justicia, el respeto a la dignidad de la persona humana, el pluralismo político y social, el reconocimiento a los pueblos originarios y afrodescendientes de su propia identidad dentro de un Estado unitario e indivisible, el reconocimiento a las distintas formas de propiedad, la libre cooperación internacional, el respeto a la libre autodeterminación de los pueblos, los valores cristianos, los ideales socialistas, las prácticas solidarias, y los valores e ideales de la cultura e identidad nicaragüense.]  [27:  Decenio de los Pueblos Afrodescendientes. https://www.un.org/es/observances/decade-people-african-descent] 


III. Aspectos a profundizar respecto de los resaltados en la Lista de Cuestiones y otros aspectos considerados de interés
Derechos de los pueblos indígenas y otras minorías (arts. 2, 26 y 27):

Discriminación hacia la población afrodescendiente

11. El racismo y el maltrato estructural se expresa en actitudes de racismo tanto verbal, como en gestos, expresiones y en ocasiones maltrato físico en sectores de la población costeña. Especialmente preocupantes son los comportamientos de personas provenientes del interior del país que son enviados a la Costa Caribe a ocupar cargos públicos, principalmente, policías y militares. A continuación mencionamos dos ejemplos del racismo visible: La muerte por ahogamiento del joven afrodescendiente Evans Taylor Williams, quien al ser perseguido por la policía se sumergió en la bahía de Bluefields y al pedir auxilio, la policía que estaba en el sitio y cerca de  él, le negó la ayuda necesaria[footnoteRef:28].  [28: . https://confidencial.com.ni/policias-de-bluefields-no-socorren-a-joven-y-lo-dejan-ahogarse/] 


12. Otro ejemplo de racismo fue la acusación a dos jóvenes afrodescendientes procesados y condenados en un proceso violatorio de las garantías del debido proceso, por la muerte del periodista Ángel Gahona[footnoteRef:29] en la ciudad de Bluefields en abril de 2018. Gahona fue asesinado a menos de diez metros del sitio donde se encontraba el jefe de la Policía en Bluefields[footnoteRef:30]. [29:  Acusacion a jóvenes afrodescendientes por la muerte del periodista Angel Gahona. Disponible en: Declarados culpables acusados de asesinar a periodista Ángel Gahona en Nicaragua • El Nuevo Diario]  [30: . Video sobre asesinato del periodista Angel Gahona en Bluefields. Disponible en: https://www.bing.com/videos/search?q=asesinato+de+angel+gahona+frente+a+policia+de+bluefields&&view=detail&mid=207686F632949A6461AF207686F632949A6461AF&&FORM=VRDGAR&ru=%2Fvideos%2Fsearch%3Fq%3Dasesinato%2Bde%2Bangel%2Bgahona%2Bfrente%2Ba%2Bpolicia%2Bde%2Bbluefields%26%26FORM%3DVDVVXX] 


13. A pesar que los actos de racismo son conductas punibles, según el Código Penal nicaragüense[footnoteRef:31], a la fecha nadie ha sido acusado ni ha sido sancionado por tales actos. [31: . Código Penal. Ley No. 641,publicada en La Gaceta, No. 83, 84, 85,  86 y 87 del 5, 6,7,8 y 9 de mayo de 2008. Disponible en: CÓDIGO PENAL (ministeriopublico.gob.ni)
Art. 427.Discriminación: Quien impida o dificulte a otro el ejercicio de un derecho o una facultad prevista en la Constitución, en las leyes, reglamentos y demás disposiciones, por cualquier motivo o condición económica, social, religiosa, política, personal uotras condiciones, será sancionado con pena de prisión de seis meses a un año o de trescientos a seiscientos días multa.
Art. 428. Promoción de la discriminación. Quien públicamente promueva la realización de los actos de discriminación, señalados en el artículo anterior, será penado con multa de cien a quinientos
días multa.] 


Discriminación contra la mujer afrodescendiente 

14. En Nicaragua, la mujer afrodescendiente se enfrenta a una doble discriminación, primero por la exaltación de lo sexual y luego por ser mujer. Esta clase de estereotipos favorece el acoso sexual en los espacios públicos y obstaculiza la libre expresión de su identidad y expresiones culturales. En consecuencia, muchas personas afrodescendientes, que han sufrido racismo y discriminación, prefieren ignorarlo porque el Estado no hace nada para resolver este problema. 
Discriminación por la Autonomía de los pueblos afrodescendientes

15. La Ley 28 prevé un sistema de gobierno autónomo para la Costa Caribe. Sin embargo, desde las  instancias del Consejo Regional, inclusive de las alcaldías municipales se han impuesto gobiernos comunales paralelos en las comunidades y territorios de pueblos indígenas y afrodescendientes[footnoteRef:32]. [32:  Lista de Cuestiones, párr. 27.] 


16. A esta fecha, prácticamente todos los gobiernos comunales y territoriales de la RACCS y RACCN son impuestos por injerencia política del gobierno nacional con operadores políticos ubicados en los Consejos Regionales quienes tienen la responsabilidad por ley de certificar a estos gobiernos, por tanto esta imposición al ser objetada ante la Corte Suprema de Justicia nunca prospera. Estas acciones pretenden revestirlas de legalidad divulgando ante la comunidad internacional que la población afrodescendiente e indígena es consultada de forma libre, previa e informada.

Derecho a la consulta libre, previa e informada (CLPI)[footnoteRef:33] [33:  Lista de Cuestiones, párr. 26.] 


17. La aprobación del Convenio 169 de la OIT[footnoteRef:34] junto con la Constitución, la Ley 28 y la Ley 445, así como la Ley de Municipios (Ley 40 y su reglamento) establecen el marco legal para que los pueblos afrodescendientes puedan ser consultados, sin injerencia ni presión política, sobre los temas de su desarrollo, en su lengua y con la debida asesoría técnica especializada, sin embargo, megaproyectos como el Canal Interoceánico, el proyecto fracasado de la represa hidroeléctrica de Tumarín[footnoteRef:35], las carreteras en la Costa Caribe, la propuesta de construcción del proyecto del Puerto de Aguas Profundas[footnoteRef:36], el proyecto de BioClima[footnoteRef:37] así como la constante explotación de la pesca, madera, minas, se aprueban y llevan a cabo sin previa consulta a las comunidades y pueblos afrodescendientes.  [34:  Decreto de aprobación del Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales, 1989
Decreto A. N. N°. 5934, publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°. 105 del 4 de Junio del 2010. Disponible en: Decreto A.N. No. 5934 de Ratificacion de Convenio No. 169 | Nicaragua – CALPI (calpi-nicaragua.com)]  [35:  El saldo de Tumarín: Agricultores con hambre y Apawás en manos de poderosos finqueros | Nicaragua Investiga]  [36:  Nicaragua construirá puerto de aguas profundas en Bluefields (prensa-latina.cu)]  [37:  Proyecto BioClima: “Acción climática integrada para reducir la deforestación y fortalecer la resiliencia en las biosferas de BOSAWÁS y Río San Juan”  Disponible en: Fondo Verde para el Clima aprueba US$64.1 millones al BCIE para el financiamiento del Proyecto Bio-CLIMA en Nicaragua] 


18. Un Manual referido a la CLPI fue dictaminado el 19 de marzo del 2020,  por la Comisión de Autonomía del CRACCS, el cual intentaba obligar a los comunitarios a aprobar concesiones para la explotación de sus recursos naturales. Con esto  el Consejo y Gobierno Regional pretendía arrogarse la representación y potestad de los pueblos indígenas y afrodescendientes para decidir sobre sus recursos. Por ello, se presentó el 27 de marzo 2020 en la CSJ un recurso de amparo cuestionando el mal procedimiento de la Comisión del CRACCS. 
19. Ante estos actos de injerencia e irrespeto de la autonomía, en 10 años se han presentado aproximadamente 25 recursos de amparo sin respuesta satisfactoria en contra de estas autoridades paralelas, en contra del CRACCS, Asamblea Nacional y la Presidencia de la Republica..

El caso del Canal Interoceánico[footnoteRef:38] [38:  Lista de Cuestiones, párr. 26.] 


20. En junio 2013, el CRACCS sesionó en Bluefields y aprobó solicitud del presidente de la República para gestionar el proyecto del Gran Canal Interoceánico de Nicaragua (GCIN).[footnoteRef:39] Esta aprobación, intentó cumplir el mandato de la Constitución que establece que: “Las concesiones y los contratos de explotación racional de los recursos naturales que otorga el Estado en las Regiones Autónomas de la Costa Caribe deberán contar con la aprobación del Consejo Regional Autónomo correspondiente.” [footnoteRef:40] La aprobación de esta resolución en el CRACCS dio lugar a la Ley del Gran Canal (Ley 840) y a la Ley Creadora de la Autoridad del Canal (Ley 800)[footnoteRef:41]. Sin embargo, el CRACCS obvió el hecho que las tierras comunales son inembargables, inanejenables e imprescriptibles según lo define la propia Ley 28 y su Reglamento, aprobado desde el 2003. [39:  Artimañas del gobierno de Nicaragua para aprobar permiso de contruccion del Canal Interoceanico. Disponible en: https://www.connectas.org/asi-lograron-los-permisos-para-construir-el-canal-en-tierras-comunitarias-del-caribe/]  [40:  Constitución de la República de Nicaragua, Art. 181 párr. 3.]  [41:  Ley del régimen jurídico del Gran Canal Interoceánico de Nicaragua y de Creación de la autoridad del Gran Canal Interoceánico de Nicaragua. Managua. La Gaceta. No. 128 del 9 de julio de 2012. https://sajurin.enriquebolanos.org/docs/Ley%20del%20Gran%20Canal%20Gaceta.pdf] 


21. El CRACCS violó también la Ley 445 que determina que “En los casos de otorgamiento de concesiones y contratos de explotación racional de los recursos del subsuelo por parte del Estado en las comunidades indígenas y étnicas, el Consejo Regional correspondiente emitirá la resolución previa consulta a las comunidades en cuyas tierras se encuentren ubicados los recursos naturales”[footnoteRef:42]; y la reglamentación de la Ley de Autonomía[footnoteRef:43] que establece que “para el aprovechamiento de los recursos naturales en tierras comunales, se reconoce el derecho de propiedad de las comunidades sobre los mismos y los beneficios se distribuirán conforme lo establecido en la ley 445…”.[footnoteRef:44] [42:  Ley 445, art. 16.]  [43:  Decreto AN. No. 3584, Reglamentación de la ley #28, Estatuto de autonomía de las regiones de la Costa Atlántica de Nicaragua. Disponible en: http://legislacion.asamblea.gob.ni/Normaweb.nsf/($All)/878312CA9631B9F60625723400675DDB]  [44:  Reglamento de la Ley de Autonomía, art. 24, inc.e.] 


22. En 2013, representantes de los pueblos indígenas Rama y Kriol de Monkey Point y del pueblo Creole de Bluefields, recurrieron de amparo por la violación de su derecho a la CLPI y a la propiedad comunal por parte del Estado y del Gobierno Regional por la aprobación de la ley del Gran Canal Interoceánico. La CSJ rechazó el recurso de los comunitarios junto a otros 32 recursos interpuestos.  Así, bajo intimidación, amenazas y el uso de la fuerza pública el gobierno regional impuso en el 2014 a un gobierno paralelo en Bluefields que permitió cercenar[footnoteRef:45] el 93% del territorio reclamado por el pueblo creole[footnoteRef:46] que consistía aproximadamente de 2,004,952.812 ha [footnoteRef:47]. Asimismo, en enero de 2016, la autoridad territorial del pueblo Rama y Kriol fue forzada bajo presencia policial a firmar un acuerdo de arriendo perpetuo sobre 263km.2 de sus tierras comunales para el proyecto del Canal[footnoteRef:48], luego continuaron las concesiones sobre recursos forestales, de minas y de la pesca. [45:  https://popolna.org/wp-content/uploads/2017/05/VII.2.B_TITULO_CREOLES_BLUEFIELDS.pdf]  [46:  https://www.laprensa.com.ni/2016/12/05/nacionales/2145792-creoles-recurren-contra-ortega]  [47:  https://bluefieldsrights.files.wordpress.com/2012/08/diagnostico-bluefields-final.pdf]  [48:  http://www.pueblosindigenaspcn.net/observatorio/imagen/gobierno-presiona-ramas-por-canal] 


23. Ante la falta de respuesta de las autoridades nicaragüenses, en 2014 las autoridades comunales y territoriales de la Costa Caribe, llevaron el caso del proyecto del Canal Interoceánico ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). Hasta el momento se han realizado cinco audiencias (2014-2020) [footnoteRef:49]. Actualmente el caso del Canal Interoceánico por Nicaragua está ante la Corte IDH[footnoteRef:50].  [49:  Sobre el Caso 13.615 se realizó ante la CIDH audiencia de fondo el 5 de marzo de 2020, durante el 175º Período de Sesiones realizado en Haití. Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=UzY8SNXTIMA]  [50:  El caso del Canal Interoceánico de Nicaragua ante la Corte IDH | Land Portal] 

  
24. Por otra parte el proyecto agroindustrial de la Palma Africana[footnoteRef:51] en el Caribe Sur continua expandiéndose utilizando grandes área de bosque primario en la zona de Kukra Hill y Laguna de Perlas así como en el municipio de El Rama, provocando una fuerte contaminación en los ríos Ñari y Escondido, principal afluente de la bahía Bluefields y de interés de la pesca en comunidades costeras en el Caribe Sur. [51:  La Palma Africana. Disponible en: La palma africana: Una pesadilla de destrucción en el Caribe de Nicaragua (divergentes.com)] 


25. En noviembre 2020, el Fondo Verde del Clima aprobó el proyecto de Bioclima para Nicaragua el cual impactará dos grandes reservas ubicadas en tierras comunales (BOSAWAS y la Reserva Indio Maíz) este proyecto de relevancia internacional no fue consultado a las comunidades indígenas y afrodescendientes de forma legítima. 

26. Valoramos positivamente la circular de la CSJ[footnoteRef:52] dirigida a notarios públicos y abogados mediante la cual  les llamó a considerar en sus procedimientos que las tierras comunales son inembargables, imprescriptibles e inenajenables. Esta circular si bien es un paso importante, no es suficiente porque primero es necesario, corregir el proceso de demarcación territorial, sanear las tierras comunales, derogar la Ley del Gran Canal, derogar la Ley creadora de la Autoridad del Canal[footnoteRef:53] y restituir las tierras a los pueblos indígenas y afrodescendientes. [52:  Circular CSJ. 31/03/2020. Managua. Disponible en: circular-310420.PDF]  [53:  Ley del régimen jurídico del Gran Canal Interoceánico de Nicaragua y de Creación de la autoridad del Gran Canal Interoceánico de Nicaragua. Managua. La Gaceta. No. 128 del 9 de julio de 2012. Disponible en: Ley Nº 800 - Ley del régimen jurídico de El Gran Canal Interoceánico de Nicaragua y crea la Autoridad de El Gran Canal Interoceánico de Nicaragua. | InforMEA] 

Falta de garantía de la propiedad de la población afrodescendiente

27. La Ley de Autonomía[footnoteRef:54] y la Ley 445, ampliaron las formas de tenencia de las tierras tradicionalmente reconocidas, al incluir la forma de propiedad comunal de los pueblos indígenas y afrodescendientes[footnoteRef:55]. Antes de la ley 445 no había protección a las tierras comunales, porque la Ley de Reforma Agraria daba prioridad y protección jurídica para aquellos que las trabajaban productiva y eficientemente[footnoteRef:56]. De esa forma, la tierra comunal quedaba expuesta a la explotación irracional del Estado y de colonos[footnoteRef:57]. A partir del 2014, la Constitución reconoce ocho formas de propiedad, siendo una de ellas la propiedad comunal pero no tiene igual protección  a como lo tiene la propiedad privada.  [54:  Ley 445. Ley de Régimen de propiedad comunal de los Pueblos Indígenas y comunidades étnicas de las Regiones Autónomas de la Costa Atlántica de Nicaragua y de los Ríos Bocay, Coco, Indio y Maíz. La Gaceta No. 16 del 23 de enero 2003.]  [55:  Constitución de la República de Nicaragua, art. 5.]  [56:  Decreto No. 782 "Ley de Reforma Agraria", publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 188 del 21 de agosto de 1981 reformado por la Ley N°. 14, , publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 8 del 13 de Enero de 1986. Art. 1: La presente ley garantiza la propiedad de la tierra a todos aquellos que la trabajan productiva y eficientemente. Disponible en: Decretos - Ley 782 (asamblea.gob.ni)]  [57:  Hobson Laura, Spencer Brett. April 17.2020. As Covid-19 starts in Nicaragua, settler violence continues. Disponible en: https://www.culturalsurvival.org/news/covid-19-starts-nicaragua-settler-violence-continues?fbclid=IwAR1893ANgljU9_nV_GzkyrvdFNk-z13PWqNe5iQSU15mSLrOE8xR3cTKzxc] 


28. La falta de saneamiento de las tierras comunales, expone a las comunidades afrodescendietnes a la inseguridad en la tenencia pacífica de la tierra[footnoteRef:58]. Persisten las amenazas de personas ajenas a la comunidad que les intimidan, asesinan y desplazan de sus tierras ancestrales, con el apoyo de sectores económicos, políticos, militares y actores estatales que facilitan esta invasión[footnoteRef:59].  [58:  Lista de Cuestiones, párr. 26.]  [59:  The Guardian. Associated Press in Mexico City. Nicaragua is promoting illegal land grabs in indigenous territories-report Wed.29 Apr 2020.Disponible en: https://www.theguardian.com/world/2020/apr/29/nicaragua-illegal-land-grabs-indigenous-territories-report] 


29. En relación a la población afrodescendiente en Bilwi (Caribe Norte) resaltamos que su derecho a la tierra comunal en la comunidad de Karata ha sido irrespetado; aún con la ley 445, la población afrodescendiente tiene que pagar canon a la comunidad indígena de ese territorio; también en el caso de la población de Corn Island, la cual por interés político del alcalde y de operadores políticos en el CRACCS ligados al partido en el gobierno desistió de su reclamo territorial[footnoteRef:60]. Estas autoridades y operadores políticos insistieron en decir que Corn Island no tiene tierras comunales, alegando que este concepto no era posible en ese municipio porque toda la tierra era privada. [60:  El exconcejal regional y exsecretario de la Junta Directiva del CRACCS, Sr. Mario Holmes (2010-2014, 2014-2019), originario de la comunidad de Corn Island expresó en el 2012 a Dolene Miller, representante Creole en CONADETI que: “En Corn Island no había propiedad comunal, que todo era privado y que la comunidad creole e indígena de Corn Island no iba a continuar a demandar su título comunal” a pesar que CONADETI aprobó la solicitud demarcación de ese territorio el 17 de septiembre del 2010 conforme la Ley 445, el Sr. Holmes obvió que la ley 445 define la propiedad comunal como “… la propiedad colectiva, constituida por las tierras, agua, bosques y otros recursos naturales contenidos en ella, que han pertenecido tradicionalmente a la comunidad…”. CONADETI tampoco procedió a demarcar el territorio de Corn Island..] 


30. En el proceso de la demarcación territorial, se observa que el patrón de estas violaciones a la propiedad comunal, se da también a través de personas ajenas a la comunidad (de terceros y colonos), que primero ocupan las tierras, y luego buscan que el Estado les proporcione seguridad sobre la posesión; particularmente la Procuraduría General de la República (PGR) les otorga certificados de cumplimiento sobre dicha ocupación. En el caso que haya un reclamo de los comunitarios, esta institución encontrará que las propiedades ya están denunciadas y registradas, y aun cuando no es así, la restitución de derechos de propiedad comunal encuentra dificultades importantes cuando los recursos naturales ya están siendo explotados.

31. En este sentido, resaltamos que el Estado ha demarcado 24 territorios indígenas y afrodescendientes[footnoteRef:61] y dos áreas complementarias a pueblos indígenas: miskitus y mayangnas, en la Zona de Régimen Especial ubicadas en el Alto Wangki[footnoteRef:62], sin embargo es notorio también que en estos mismos territorios es donde se dan las mayores violaciones de derechos humanos y crímenes contra pueblos indígenas y afrodescendientes, tal es el caso de la reserva de Bosawas, donde el recurso forestal y minero es explotado de forma indiscriminada. [61:  En el 2012, la CONADETI, titulo los territorios de Tasba Pounie y Laguna de Perlas en un solo titulo sin embargo son dos  territorios que hoy se organizan en el Territorio de las Diez Comunidades Indígenas y Afrodescendientes de la Cuenca de Laguna de Perlas y el de Tasba Pounie que cuenta con dos comunidades]  [62:  Titulos a tierras comunales indígenas Disponible en: Ihttp://www.radiolaprimerisima.com/noticias/general/287297/comunidades-indigenas-reciben-titulos-de-propiedad-comunales/ ] 


32. Igual sucede en la reserva Indio-Maíz[footnoteRef:63]  en la cual algunas iglesias y grandes empresas ganaderas se han tomado tierras comunales con la venia de los gobiernos paralelos que no intervienen dejando en la indefensión a las autoridades comunales y territoriales legítimas que carecen de recursos suficientes para protegerlas.  [63:  https://confidencial.com.ni/reserva-indio-maiz-sigue-vulnerable-y-desproteguida/] 


Participación en la toma de decisiones concernientes a la administración de los asuntos públicos (Instituciones del Estado Nacional, Gobierno Regional, gobierno municipal y gobierno comunitario) y su participación en la política (Art. 25 del Pacto). 

33. Existe alguna participación política de afrodescendientes a nivel nacional, en los Poderes del Estado e instituciones públicas. En la Asamblea Nacional, está pre determinada esta participación por una cantidad reducida de escaños para el Caribe (3 para el Caribe Norte y 2 para el Caribe Sur), y es decisión que corresponde al partido político que propone las listas con las candidaturas para fraudulentas elecciones para diputaciones  a la Asamblea Nacional[footnoteRef:64]. Entre otros cargos de relevancia nacional estan las magistraturas en el Consejo Supremo Electoral y las de la CSJ que son nombrados por ternas y resueltas en la Asamblea Nacional.  [64:  Fraude Electoral en Nicaragua: disponible en: Elecciones 2011: Así se hizo el fraude electoral en Nicaragua (google.com)] 


34. A la fecha,  hay dos  personas afrodescendientes en la Asamblea Nacional (un varón y una mujer), que han resultado electas en procesos electorales poco transparentes desde el 2008, en los cuales el irrespeto a la voluntad popular es el común denominador.

35. A nivel nacional, el Estado intenta maximizar la participación de costeños afrodescendientes en las esferas de poder como evidencia de inclusión, cuando en realidad se registra escasa presencia de éstos en las instituciones públicas: la CSJ, con una magistrada entre los 16 que deben integrar dicho órgano y el Consejo Supremo Electoral con un magistrado entre los 10 asignados (7 propietarios y 3 suplentes). En las instituciones autónomas como los ministerios o Cancillería son pocos los afrodescendientes desempeñándose en cargos en las embajadas, además La concentración del poder en el Presidente de la República[footnoteRef:65], determina la  agenda de estos funcionarios.  [65:  La concentración del poder en Nicaragua está en la familia Ortega-Murillo | DW noticias | DW | 10.09.2021] 


36 En cuanto a la participación de población afrodescendiente en los gobiernos regionales, predomina el interés del partido político nacional correspondiente sobre los derechos de los pueblos afrodescendientes, por tanto las decisiones que se han tomado sobre la explotación de los recursos o la entrega de grandes concesiones de tierra o la explotación de los recursos nunca encuentran objeción cuando hay una mayoría calificada de concejales regionales pro gobierno nacional. 

37 La Ley de Autonomía define  la conformación de la Junta Directiva de los Consejos Regionales, esta  debe mantener la representación étnica de todos los pueblos indígenas y afrodescendientes en las Regiones autónomas[footnoteRef:66], este mandato que también está presente en  la Ley Electoral [footnoteRef:67]es parcialmente acatado por los partidos políticos dado que, después de cada elección regional hay una desproporción étnica enorme en los consejos regionales autónomos el cual  requiere corregirse en la reforma de la Ley Electoral para garantizar  los derechos de estos pueblos.  [66:  Ley No. 28, Estatuto de Autonomía de las Regiones de la Costa Caribe de Nicaragua. Arto 27:”La Junta Directiva de cada Consejo Regional estará integrada por un presidente, dos vice presidentes, dos secretarios y dos vocales, debiendo estar representado en ésta cada una de las comunidades étnicas de la respectiva región autónoma….”]  [67:  Ley Electoral. Ley 331. Arto. 147 refiere a las circunscripciones de votación en donde en la RACCS; “En las zonas ocho, nueve, diez, once, doce y catorce, el primer candidato de toda lista presentada deberá ser misquito, creole, sumo, garífuna, rama y mestizo respectivamente y en la RACCN en las circunscripciones uno, siete, trece y catorce, el primer candidato de toda lista presentada deberá ser misquito, creole, sumo y mestizo respectivamente.  Disponible en: TEXTO DE LEY No. 331, LEY ELECTORAL CON REFORMAS INCORPORADAS (asamblea.gob.ni)] 


38. Los partidos políticos y el gobierno nacional no tienen ninguna intención de respetar la Ley de Autonomía en cuanto a la igualdad de representación de los pueblos en el Consejo Regional Autónomo[footnoteRef:68]. Actualmente el 60% de los 90 integrantes de los dos Consejos Regionales son mestizos (31) en la RACCS y 25 en la RACCN,[footnoteRef:69]esta cantidad no incluye a los 5 diputados regionales en la Asamblea Nacional en donde hay una mujer  mestiza y un varón afrodescendiente de la RACCS y 3 de pueblos indígenas y afrodescendientes (1 varón indígena, 1 mujer indígena y 1 mujer afrodescendiente) de la RACCN. [68:  Ley No. 28, Estatuto de Autonomía, de las Regiones de la Costa Caribe de Nicaragua" con sus reformas incorporadas, publicada en La Gaceta, N°. 155 del 18 de agosto de 2016, art.11: Derechos y deberes de los habitantes de las Comunidades. Los habitantes de las Comunidades de la Costa Caribe tienen derecho a: 1) La absoluta igualdad de derechos y deberes entre sí, independientemente de su número poblacional y nivel de desarrollo.]  [69:  Fuente propia. En el CRACCS hay 29 consejales mestizos de 45 (no se incluye a una diputada mestiza en la Asamblea Nacional que por ley forman parte del CRACCS), en el CRACCN hay 30 consejales mestizos.] 


39. También en los dos Consejos regionales, el 81% de sus integrantes pertenecen a partidos políticos nacionales, particularmente al F.S.L.N (63 concejales que incluyen a 2 diputados regionales) y al Partido Liberal Constitucionalista, (P.L.C) con 13 concejales más 1 diputado regional.[footnoteRef:70] En los dos consejos regionales solamente hay 14 concejales del partido regional indígena YATAMA (2 en la RACCS y 12 en la RACCN) incluidos 2 diputados de este partido en la Asamblea Nacional, esta vez sin alianza con partidos nacionales. [70:  CSE CONFIRMA A 63 CONCEJALES DEL FSLN TRAS ELECCIONES EN LA COSTA CARIBE (cgten-anden.org.ni)] 


Violación del derecho a elegir los gobiernos comunales

40. A nivel comunitario, en la organización de dichos gobiernos, es muy importante la participación activa de la población afrodescendiente, lo que se comprueba en las elecciones de gobiernos comunales y territoriales celebradas de acuerdo a sus costumbres en asambleas comunales y de acuerdo a sus estatutos. Respaldados por la Constitución y la Ley 445 eligen sus autoridades para que éstas tomen decisiones en asuntos que competen a sus tierras, a la organización de sus comunidades y la administración de sus recursos.

41. Sin embargo los Consejos Regionales Autónomos  no certifican a las autoridades comunales electas en las asambleas comunales conforme ley 445 si estas son consideradas de oposición, en muchos casos los consejos regionales provocan el conflicto y obligan a repetir las elecciones comunales esperando resultados políticamente favorables al FSLN. Esta práctica se  agravó  con la aprobación, el 25 de agosto del 2020, del Manual para la Certificación de Autoridades comunales y territoriales, por el Consejo Regional Autónomo Caribe Sur (CRACCS), desde esa fecha se han impuesto procedimientos de elección comunal y territorial en todas las elecciones comunales que violan los estatutos comunales y la Ley 445. 

42. Mediante la aprobación de este Manual, el CRACCS ejerce control en las asambleas comunales para elegir a operadores políticos del FSLN en las comunidades. Esta imposición del Manual fue llevada a cabo principalmente por los concejales mestizos y afrodescendientes del partido de gobierno que cumplieron la orden de ¨arriba¨ para someter la voluntad de los pueblos indígenas y afrodescendientes bajo la amenaza de no recibir sus certificaciones. Así ocurrió en los casos del Gobierno Comunal de Bluefields, de Monkey Point, de Orinoco, y de los gobiernos territoriales de Pearl Lagoon y Rama Kriol.

43. El caso del Gobierno Comunal Creole de Bluefields resulta insólito dado que la sentencia #1199 de la CSJ del 27 de agosto del 2014, referido a  recurso de amparo en contra de la certificación de la Sra. Nora Newball, que la acreditaba como autoridad comunal, fue declarada desierta favoreciendo a la Sra. Newball, sin embargo ella solo conoció sobre la sentencia de forma fortuita hasta el  año 2020 y no le permiten acceso al expediente. La CSJ había aceptado la solicitud de la Sra. Newball como tercera afectada en el recurso de amparo. Al  no conocer sobre la sentencia de la CSJ, el CRACCS  certificó a un gobierno comunal paralelo que se instaló en Bluefields un mes después de dictada la sentencia. El CRACCS, como parte recurrida, ignoró la sentencia de la CSJ y continúa certificando a autoridades  ilegales en el territorio de Bluefields. Este próximo 27 de setiembre el gobierno comunal paralelo de Bluefields se  prepara una vez más para elegir a autoridades  comunales, con la venia del CRACCS. 


Violación del derecho a elegir autoridades nacionales, regionales y municipales

44. Respecto a la participación política de los pueblos afrodescendientes en el proceso de  elegir  y ser elegidos, no es casual que la población que más se abstiene de votar sea la de la Costa Caribe, en especial, los pueblos indígenas y afrodescendientes, como una forma de protesta ante las múltiples violaciones y fraudes electorales, como lo confirmaron las elecciones de febrero 2019 para integrar los Consejos Regionales[footnoteRef:71]  y las cuestionadas elecciones nacionales celebradas en noviembre de 2021 con una abstención[footnoteRef:72] que rondaba el 81%. Estos resultados  permitió  que  la Asamblea General de la OEA declarase que, las  elecciones no fueron libres, ni justas ni transparentes y que no tienen legitimidad democrática. Concluyó  además  que, con base en los principios establecidos en la Carta de la OEA y en la Carta Democrática Interamericana, las instituciones democráticas en Nicaragua han sido seriamente socavadas por el Gobierno[footnoteRef:73]. [71:  Carlos Herrera. Elecciones regionales: Entre la desconfianza y el abstencionismo.Confidencial, 02 de marzo 2019.Disponible en: https://confidencial.com.ni/elecciones-regionales-entre-la-desconfianza-y-el-abstencionismo/ ]  [72:  La elevadísima abstención del 81,5% en Nicaragua marca la cuarta reelección de Ortega (abc.es)]  [73:  OEA. Asamblea General. Resolución AG/RES. 2978 (LI-O/21): La Situación de Nicaragua. Disponible en: https://www.oas.org/es/council/AG/ResDec/] 

45. Por otro lado, para este año  se observa que el nuevo proceso electoral (municipal)  seguirá un patrón similar al de las presidenciales del 2021 porque  se realizaran por medio de  componendas entre el  FSLN y partidos políticos que no representan una oposición real al poder. Lamentablemente el CSE  asigna los escaños a su conveniencia, violentando aún más el proceso electoral como se observó en los resultados del pasado proceso electoral para la Asamblea Nacional, los consejos regionales y hoy nuevamente se proyecta para los comicios  municipales[footnoteRef:74].  [74:  Elecciones Primarias en los Partidos Políticos • Archivo (elnuevodiario.com.ni)] 


Participación de las mujeres afrodescendientes en asuntos públicos

46. Una estrategia del gobierno nacional se orienta a incluir a la mujer afrodescendiente en cargos públicos nacionales  considerados de relevancia. Sin embargo, las que ocupan dichos cargos no tienen poder de decisión, ya que el partido de gobierno se ha valido de esas acciones afirmativas de participación para que éstas muestren su obediencia partidaria, ya sea de forma voluntaria u obligatoria.[footnoteRef:75] [75:  Mencionamos como ejemplo a las siguientes mujeres afrodescendientes que ocupan cargos públicos: en la Corte Suprema de Justicia: (Magistrada Helen Lewin); en la Asamblea Nacional: Raquel Dixon , en ministerios del gabinete de gobierno como el Ministerio de Turismo:  (Anasha Campbell);,; en embajadas de Nicaragua: Miriam Hooker  entre otros.] 


47. Por otra parte, vemos que la participación de la mujer afrodescendiente en los espacios regionales al frente de alcaldías y gobierno regional, está limitada porque ocupan cargos sin poder de decisión y para cumplir las apariencias de integración étnica y de género porque no están en capacidad de resolver los problemas elementales de la población afrodescendiente. 

Derecho a la libertad y seguridad personal, derechos de las personas privadas de libertad (arts. 6, 7, 9, 10, 14 y 24)[footnoteRef:76]: La incriminación y procesos judiciales violatorios de las garantías del debido proceso como expresión del racismo hacia la población afrodescendiente  [76:  Lista de Cuestiones, párr. 17.] 


48. En el marco de las protestas de abril de 2018, se han identificado patrones discriminatorios contra la población afrodescendiente. Este es el caso dos jóvenes afrodescendientes   acusados y condenados por el asesinato del periodista Ángel Gahona en la ciudad de Bluefields, luego de un proceso irregular, para luego ser excarcelados conforme a la Ley de Amnistía. Las graves imputaciones infundadas vertidas en el caso de la muerte del periodista confirman la discriminación hacia la juventud afrodescendiente.

49. La defensa de los jóvenes afrodescendientes explicó detalladamente las irregularidades de dichos procesos[footnoteRef:77] destacando las pruebas presentadas por la Fiscalía que nunca logró demostrar la culpabilidad de los jóvenes, los testigos no vieron quien fue el que disparó y las pruebas que no presentaban evidencias en contra de los jóvenes. Adicionalmente, se violó el principio del juez natural, ya que el juicio se realizó en Managua y no en Bluefields donde sucedieron los hechos. [77: “Inconsistencias” en el juicio de Brandon Lovo y Glen Slate por el asesinato de Ángel Gahona. Confidencial TV, Disponible en:  https://confidencial.com.ni/inconsistencias-en-el-juicio-de-brandon-lovo-y-glen-slate-por-el-asesinato-de-angel-gahona/] 


50. El juicio de los jóvenes  fue un juicio político. Uno de ellos  fue condenado a 23 años de prisión y el otro a 12 años. La condena a ambos[footnoteRef:78],  les provocó  daño a su honra y reputación y la aplicación de la amnistía no impidió que las autoridades continuaran asediándoles.  [78:  Brandon y Glen entre los liberados esta madrugada. Nicaragua Investiga, 11 de junio de 2019. Disponible en: https://www.nicaraguainvestiga.com/brandon-dy-glen-entre-los-liberados-esta-madrugada/] 


51. Asimismo, se registran muertes de afrodescendientes bajo custodia estatal en los que existen indicios claros de violencia por parte de las autoridades penitenciarias. Por ejemplo, el caso de Enrique Hodgson[footnoteRef:79] que murió según la información de las autoridades penitenciarias, por ahogamiento en la cárcel de Bluefields y el caso de Evans Taylor Williams antes comentado[footnoteRef:80]. En este caso, ningún oficial ha sido sancionado por tales hechos[footnoteRef:81]. [79:  https://100noticias.com.ni/sucesos/94604-reo-carcel-bluefields-asesinado/]  [80:  Policías orteguistas dejan morir a un joven ahogado en Bluefields. La Prensa, 11 de septiembre de 2019. Disponible en: https://www.laprensa.com.ni/2019/09/11/departamentales/2589022-policias-orteguistas-dejan-morir-ahogado-a-un-joven-en-bluefields]  [81:  https://www.laprensa.com.ni/2019/10/08/columna-del-dia/2598157-el-perturbador-video-de-evans] 


52. Otro caso de injusticia fue el cometido a una joven afrodescendiente de la comunidad LGBTIQ+ quien el 30 de septiembre de 2017 en el municipio de Corn Island fue agredida por un joven dejando lesiones de por vida en su rostro teniendo que someterse a cirugías reconstructivas[footnoteRef:82]. El caso llegó a juicio, sin embargo la Juez no ordenó la medida cautelar de privación de libertad del victimario. Otro caso de dominio público es el de la joven Kelsha Carter, quien aún guarda prisión por los supuestos delitos de crimen organizado, trata de personas y tenencia de estupefacientes, a pesar de que fue absuelta en apelación desde el 2010.  Su caso está en suspensión debido a que hasta este año 2022 no se ha dado fecha para audiencia de casación y a pesar de múltiples gestiones el expediente no lo regresan a los juzgados de Bluefields. Tampoco se ha logrado un indulto.  [82:  Ileana Lacayo. En libertad hombre que le cortó el rostro a una mujer en Corn Island. La Prensa, 16 de enero de 2017. Disponible en: https://www.laprensa.com.ni/2017/01/16/departamentales/2166743-en-libertad-hombre-que-le-corto-el-rostro-a-una-mujer-en-corn-island] 


53. Preocupa que las audiencias que se celebran en juicios penales contra personas afrodescendientes se dan en castellano, sin nadie que pueda traducirle a las personas procesadas; esto refleja un patrón de violación a los derechos de la población afrodescendiente al no ser atendidos por operadores judiciales en el idioma materno de los procesados. 

54. Según la Ley 28[footnoteRef:83] y la Ley de Uso Oficial de las Lenguas de las Comunidades de la Costa Atlántica de Nicaragua (Ley 162)[footnoteRef:84] es un derecho de los niños y niñas y de los jóvenes afrodescendientes el educarse en su propia lengua, inclusive al nivel universitario, sin embargo este derecho no se cumple según lo dispuesto en el Capítulo IV referente al Sistema de Educación Autónomo Regional (SEAR) en la Ley de Educación[footnoteRef:85] que expresa ¨Las Lenguas oficiales de las comunidades de la Costa Atlántica lo son también de sus órganos de administración regional municipal y comunal. Toda la documentación derivada de las actuaciones, deberá ser redactada en las lenguas de las comunidades de la Costa Atlántica y tienen validez oficial[footnoteRef:86].¨ En consecuencia, realizar un juicio en otro idioma que no domina una persona afrodescendiente deja en indefensión al procesado y por ende, es también violatorio a la Ley de Lenguas[footnoteRef:87]. [83:  Estatuto de Autonomía con sus reformas incorporadas, publicada en La Gaceta, Diario Oficial N°. 155 del 18 de Agosto de 2016.]  [84:  Ley 162, publicada en La Gaceta, Diario Oficial N°. 132 de 15 de Julio de 1996. https://nicaragua.justia.com/nacionales/leyes/ley-de-uso-oficial-de-las-lenguas-de-las-comunidades-de-la-costa-atlantica-de-nicaragua-jul-15-1996/gdoc/ ]  [85:  Ley de Educación. Ley 582. 2006. Gaceta No. Gaceta, Diario Oficial N°. 150 del 03 de Agosto del 2006     http://legislacion.asamblea.gob.ni/Normaweb.nsf/%28$All%29/B2FBC86E5FD975420625755B00765A99]  [86:  Art. 22. Ley General de Educación. ]  [87:  Ley No. 162, art. 17: ¨Los Jueces, Magistrados, Procuradores, Secretarios y demás funcionarios de Juzgados y Tribunales, además del español, usarán también las lenguas oficiales propias de las partes. Si el caso lo requiere el Poder Judicial nombrará intérpretes y traductores en sus distintas instancias para cumplir con este acto¨.] 


55. Por otra parte, el estigma de la drogadicción y el narcotráfico continúa persiguiendo a esta población, con acusaciones falsas de la Policía, que están en casos documentados por las organizaciones, irrumpe en los hogares sin orden judicial para detener y allanar el domicilio, sin respetar la presunción de inocencia. En muchos casos, es la misma policía la que se presenta como testigo de los hechos cuando acusan a la población sobre tenencia o tráfico de drogas, o por otros delitos.

Libertades de expresión y asociación e injerencias arbitrarias o ilegales en la vida privada (arts. 6, 7, 9, 17, 19, 21 y 22)

56. En el contexto de la crisis que vive el país desde abril del 2018, se han registrado reiteradas violaciones a la libertad de expresión de la población afrodescendiente y las garantías existentes son ineficaces para asegurar el ejercicio de este derecho[footnoteRef:88]. Con frecuencia los operadores políticos del FSLN denigran a la población atacando en la radio las opiniones de pobladores en general y a algunos afrodescendientes, en particular, motivados por una supuesta defensa a su partido, el FSLN,  ante las críticas. [88:  Lista de Cuestiones, párr. 21.] 

57. Por otra parte, el programa radial ¨Demarcation Now¨[footnoteRef:89] que la población afrodescendiente transmitía a través del Gobierno Comunal Creole de Bluefields en la Radio Rhytym, fue interrumpido en el 2010 por órdenes de Lumberto Campbell, entonces Coordinador de la Secretaría de Desarrollo para la Costa Caribe (SDCC) y actual vice presidente del Consejo Supremo Electoral (CSE). [89:  “Demarcation Now” es un programa en Inglés, en favor de los derechos autonómicos y la tierra comunal del pueblo creole de Bluefields] 


58. Similar acción ocurrió el 5 de febrero 2011[footnoteRef:90] en la radio Bluefields Stereo propiedad del Gobierno Regional Autónomo en la Costa Caribe Sur (GRACCS) orientada nuevamente por Lumberto Campbell cuando la coordinadora de dicho gobierno y el director de la radio cerraron los portones de la radio al GCCB que tenía el permiso de la junta directiva del CRACCS para transmitir su programa[footnoteRef:91]. [90:  Orteguismo cierra programa radial en Bluefields. El Nuevo Diario. 9 de febrero de 2011.Disponible en: https://www.elnuevodiario.com.ni/nacionales/94425-orteguismo-cierra-programa-radial-bluefields/?view=amp ]  [91:  https://www.elnuevodiario.com.ni/nacionales/97337-tribunal-apelaciones-bluefields-burla-comunidad-af/] 


59. Respecto a esta violación a la libre expresión de los creoles, se recurrió de amparo el 5 de marzo 2011 en contra de los funcionarios y de la autoridad regional, sin embargo el Tribunal de Apelaciones de Bluefields no admitió el recurso, y obligó a las conductoras del programa radial[footnoteRef:92] a buscar otra radio. [92:  Nora Newball y Dolene Miller.] 


60. En los meses subsiguientes, el asedio continuó hacia la radio “Siempre Joven” en la que el gobierno comunal creole de Bluefields ha transmitido el Programa Demarcation Now hasta la fecha. Desde el 2011 esta radio ha sido asediada por la policía, más frecuentemente a partir de la crisis social de abril 2018, año en que también se registraron maliciosos cortes de energía eléctrica durante la transmisión del programa. 

61. El hostigamiento continuó y en 2015, el consejal regional Rayfield Hodgson había solicitado la concesión de toda la radio, en el 2017 desde el gobierno regional autónomo ofrecieron comprar el mismo espacio en que se transmite el programa.  En marzo del 2018 el Director del ente estatal regulador, TELCOR, solicitó al director de la radio los contenidos de cada programa, incluso el gobierno regional autónomo nuevamente se acercó al director de la radio en el 2018 solicitando se le asignara la hora  de Demarcation Now porque querían transmitir los juegos de baseball de la liga profesional. 

62. En la Costa Caribe son pocos los programas de radio en idioma inglés creole y no hay programas en ingles  en las televisoras locales y nacionales. Respecto de la televisión por cable, el canal de Discovery, que antes transmitía en inglés fue cambiado al español, luego que un ciudadano que solo entendía ese idioma lo solicitara, dejando a la población de Bluefields que habla inglés obligada a escuchar la transmisión en castellano.
Situación que enfrentan los defensores y defensoras de los derechos de la población afrodescendiente[footnoteRef:93] y estado del derecho de asociación [93:  Lista de Cuestiones, párr. 23.] 


63. Los y las defensoras afrodescendientes han tenido que superar barreras culturales, económicas y lingüísticas para denunciar las violaciones de derechos humanos a sus pueblos, porque también son discriminados cuando tienen que enfrentarse contra el sistema de justicia para defenderse de violaciones, agresiones y violaciones a sus derechos a la tierra, a la autodeterminación, a la libre expresión y su derecho de asociarse.

64. Un caso particular a destacar fue la prohibición del gobierno de Nicaragua de permitir el ingreso al país a trabajadores afrodescendientes nicaragüenses que se encontraban varados en barcos cruceros y en las Islas Caymán, debido al Covid-19. [footnoteRef:94] La pandemia obligó al gobierno de Gran Cayman a tomar medidas estrictas de cuarentena para proteger a su población, cerraron el puerto y aeropuerto, las agencias para envío de remesas cerraron y muchas personas, principalmente afrodescendientes de Nicaragua, quedaron sin contratos laborales, agravando un problema económico para esta población. El gobierno no colaboro para que pudieran regresar a sus hogares.  [94:  Ivette Munguía. Nicaragüenses varados en Islas Caimán: Estamos mendigando, queremos volver”. Confidencial, 23 de abril de 2020, disponible en:https://confidencial.com.ni/nicaraguenses-varados-en-islas-caiman-estamos-mendigando-queremos-volver/] 


65. Al protestar la población costeña por las restricciones antes comentadas, las viviendas de Dolene Miller, Jennifer Brown y Nora Newball quienes se habían expresado en la radio sobre el tema, fueron asediadas por la policía, impidiéndoles participar en las marchas convocadas por la población para demandar el retorno de la población a sus hogares. 

66. Finalmente los nicaragüenses que permanecían en Gran Cayman ingresaron al país el 17 de agosto del 2020 teniendo que asumir el gobierno de Gran Cayman todos los gastos de su repatriación.[footnoteRef:95] Similar sucedió con los más de cuatrocientos trabajadores afrodescendientes en barcos cruceros, quienes entraron al país después de cuatro meses de esperar la aprobación del gobierno[footnoteRef:96]. Este proceder de parte del Estado constituye una violación del derecho a ingresar al propio país,  reconocido en el art. 12 del Pacto. [95:  https://100noticias.com.ni/nacionales/102339-66-nicas-varados-en-isla-de-gran-caiman-regresan-a/]  [96:  https://theworldnews.net/ni-news/gobierno-sigue-bloqueando-retorno-de-nicas-varados-en-islas-caiman-y-cruceros ] 


IV. Recomendaciones

67. Teniendo en cuenta la situación de los derechos civiles y politicos de los pueblos afrodescendientes, ampliamente descrita en este Informe, presentamos las siguientes recomendaciones:

En relación a la igualdad y la obligación de no discriminar:

a. Instar al Estado a promover la educación en derechos humanos con énfasis en el respeto a las diferencias étnicas existentes entre los pueblos así como garantizar la igualdad de derechos para cada persona según lo dispone el Pacto, los instrumentos internacionales de derechos humanos y la Constitución.
b. Llevar a cabo las acciones necesarias para cumplir con los objetivos trazados en la Ley de Igualdad de Oportunidades, incrementando la presencia de la población afrodescendiente y particularmente, de la mujer afrodescendiente en los niveles más altos de la función pública dotándoles del correspondiente poder de decisión y redoblar esfuerzos para combatir la discriminación contra las mujeres afrodescendientes en el ámbito laboral.

Respecto del derecho a participar en la dirección de los asuntos públicos, acceso a las funciones públicas:

c. Garantizar respeto y protección al proceso de autonomía de las regiones autónomas y los derechos consuetudinarios de los pueblos para organizarse y elegir a sus propias autoridades.
d. Garantizar el respeto de las elecciones comunales y territoriales de los pueblos indígenas y afrodescendientes incluyendo la restitución de la certificación del Gobierno comunal legítimo y legal de la comunidad creole de Bluefields de acuerdo a la sentencia 1199 de la CSJ y  las certificaciones de todas las autoridades comunales y territoriales víctimas de los abusos cometidos por el CRACCS demostrados en los recursos de amparo interpuestos por las autoridades electas afectadas. 

En cuanto al otorgamiento de concesiones:

e. Obtener el consentimiento libre, previo, e informado de los pueblos afrodescendientes, respecto de medidas legislativas o administrativas que puedan afectar el derecho a las tierras ancestrales y recursos naturales de los pueblos afrodescendientes, en las concesiones que se otorguen, de conformidad con las leyes nacionales e internacionales.
f. Asegurar que el marco legal nacional y los actos de autoridad sean conformes al Convenio 169 de la OIT.
g. Asegurar que las consultas se realicen en lengua materna de los pueblos indígenas y afrodescendientes y en todo caso que haya interpretes confiables cuando el caso así lo amerite.

Respecto de la propiedad comunal de la población afrodescendiente e indígena:

h. Cumplir su responsabilidad de demarcar, sanear, proteger y respetar por igual los territorios de la Costa Caribe de acuerdo a la Ley 445 para evitar que continúe la invasión de colonos y la usurpación de las tierras comunales de los pueblos afrodescendientes.
i. Resolver conforme a Derecho cada caso interpuesto por los pueblos afrodescendientes en la vía judicial, incluyendo la concesión otorgada a la empresa HKND para la construcción de un Canal Interoceánico.
j. Abstenerse de incurrir en la violación a la propiedad comunal de pueblos indígenas y afrodescendientes en el pretendido proyecto de Puerto de Aguas profundas en el territorio creole de Bluefields o en el proyecto Bioclima en el caso de las reservas indígenas de BOSAWAS e Indio y Maiz en las Regiones Autonomas
k. Derogar la Ley del Canal Interoceánico porque las tierras comunales son inembargables, imprescriptibles  e inenajenables conforme ley.
l. Impugnar la decisión del Estado de Nicaragua de despojar a la Comunidad Negra Creole Indígena de Bluefields del 93% de su territorio ancestral de acuerdo a su demanda presentada por el GCCB en 2006 y admitida por la CONADETI en el 2010.
m. Reparar a la comunidad negra creole indígena de Bluefields los daños ocasionados a esa comunidad teniendo en cuenta que el Estado de Nicaragua solamente tituló el 7% de la tierra y territorio comunal demandado por la comunidad afrodescendiente de Bluefields. 

En relación a la libertad de expresión, derecho de reunión y asociación:

k. Garantizar a los pueblos afrodescendientes su derecho a organizarse y realizar sus asambleas comunales y territoriales asi como sus elecciones comunales y territoriales sin represión de la policía o injerencia política en asuntos comunales.
l. Garantizar el derecho de los pueblos afrodescendientes su derecho a la libre expresión en los medios de comunicación, principalmente radiales, en nuestro propio idioma.
m. Restaurar el derecho del pueblo afrodescendiente a asociarse y ejercer los derechos consignados en la Constitución y las leyes. 
n. Adecuar las leyes que rigen las organizaciones sin fines de lucro a los compromisos asumidos por Nicaragua bajo el Pacto y a los estándares internacionales.
o. Adecuar la Ley Especial de Ciberdelitos a las obligaciones asumidas bajo el Pacto y los estándares internacionales.

Respecto de la libertad de elegir y ser elegido/a en elecciones periódicas, auténticas:

n. Cumplir con lo dispuesto en la sentencia de la Corte IDH en el caso Yatama y llevar a cabo las reformas electorales necesarias para que se establezca un recurso judicial sencillo en contra de las resoluciones del Consejo Supremo Electoral en todos los procesos electorales (nacional, regionales y municipales).

En relación a la situaciónón de personas defensoras de los derechos de los pueblos afrodescendientes:

o. Cesar el hostigamiento, acoso y amenazas en contra de defensores y defensoras de derechos de los pueblos afrodescendientes.
p. Investigar y Sancionar a personal del Sistema Judicial que obstruye la justicia a estos pueblos altamente vulnerados en sus derechos autonómicos, cívicos, culturales, económicos y políticos.

En relación a la libre circulación y el derecho de entrar en el propio país:

q. Tomar las medidas necesarias para prevenir que en el futuro se impongan obstáculos para ingresar a su país a las personas afrodescendientes que trabajan en el extranjero.

68. Faltan dos años para que concluya el Decenio de los pueblos afrodescendientes. El Estado de Nicaragua cuenta con los instrumentos legales para reparar los daños históricamente ocasionados  a estos pueblos; por tanto es relevante  que tome esta oportunidad para restituir los derechos de los pueblos afrodescendientes,   para hacerlo, solo hace falta que su voluntad se manifieste en acciones concretas.

Bluefields, RACCS, 09 de septiembre, 2022
2

image1.jpeg
orgﬂ“iwion de Mu]eres Aﬁodesc"ndiente
de Nicaragua :

-

N\
OMAN





image2.png




image3.jpeg




